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MA-516 CUIDADO CONTINUO DEL BALANCE DEL ESTADO
PLAN DE TRASLADO DE EMERGENCIA PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA, VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO, AGRESIÓN SEXUAL O ACECHO

La red de Cuidado Continuo del Balance del Estado (Balance of State Continuum of Care, BoS CoC) de Massachusetts exige que todos los proveedores de vivienda adopten lo siguiente en su Plan de Traslado de Emergencia para los proyectos financiados con fondos del CoC del Balance del Estado. Para los proyectos financiados por el CoC que necesiten traducción del plan a otro idioma, deberá comunicarse al correo OCD-DL-BoSCoC@mass.gov.

[INSERTE EL NOMBRE DEL PROVEEDOR DE VIVIENDA CUBIERTO (CHP) Y SU SIGLA] procura la seguridad de sus personas inquilinas, incluidas aquellas que son víctimas de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, agresión sexual o acecho. Conforme a la Ley de Violencia contra la Mujer de 1994 (Violence Against Women Act, VAWA), según enmendada, [CHP] permite que cualquier persona inquilina que sea víctima de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, agresión sexual, acecho u otras condiciones peligrosas, traumáticas o de riesgo vital relacionadas con la violencia contra una persona o un familiar en su situación habitacional actual incluso cuando la salud y la seguridad de menores estén en riesgo, solicite un traslado de emergencia de la unidad actual de la persona inquilina a otra unidad. Las protecciones de la ley VAWA no se limitan a las mujeres. No se puede discriminar contra las víctimas por motivo de ninguna característica protegida, entre ellas, raza, color, nacionalidad, religión, sexo, estado familiar, discapacidad o edad. 
En el plan, se identifican a las personas inquilinas que reúnen los requisitos para traslado de emergencia, la documentación necesaria para solicitarlo, las protecciones de confidencialidad, el procedimiento de traslado de emergencia y las pautas relacionadas con la protección y la seguridad. El plan se basa en las regulaciones federales contenidas en el título 24 del Código de Regulaciones Federales (Code of Federal Regulations, CFR), parte 5, subparte L; las regulaciones aplicables al programa, y el modelo de plan de traslado de emergencia publicado por el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (HUD). El HUD es la agencia federal que supervisa que los proyectos de Cuidado Continuo, incluidos aquellos que forman parte del Cuidado Continuo del Balance del Estado de Massachusetts, cumplan con la ley VAWA.

Definiciones 
· Traslado de emergencia externo refiere a la reubicación de emergencia de una persona inquilina a otra unidad en la que esta sería clasificada como solicitante nueva; es decir, la persona inquilina debe realizar el proceso de solicitud para residir en la nueva unidad. Por ejemplo, un hogar está inscrito en un proyecto financiado por el CoC y es trasladado a un proyecto financiado por el programa Subsidios para Soluciones de Emergencia (Emergency Solutions Grants, ESG). Cuando el hogar sale del proyecto e ingresa a otro, debe pasar por el proceso de solicitud e inscripción. Incluso si el nuevo proyecto ESG al que se traslada es administrado por la misma agencia que administra el proyecto CoC del cual se traslada, se considera un traslado externo porque cambia de proyecto.
· Traslado de emergencia interno refiere a la reubicación de emergencia de una persona inquilina a otra unidad en la que esta no sería clasificada como solicitante nueva; es decir, la persona inquilina puede residir en la nueva unidad sin tener que realizar el proceso de solicitud. Por ejemplo, un hogar está inscrito en un proyecto financiado por el CoC y puede trasladarse a una nueva unidad que forma parte del mismo proyecto financiado por el CoC. Al permanecer en el mismo proyecto, no necesita completar una nueva inscripción ni una nueva solicitud.
· Unidad segura refiere a una unidad que la víctima de violencia/maltrato conforme a la ley VAWA considera segura. 
· Violencia/maltrato conforme a la ley VAWA significa un incidente o incidentes de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, agresión sexual o acecho, según se definen estos términos en la legislación antes mencionada 24 CFR 5.2003 y en la “Certificación de Violencia Doméstica, Violencia en el Noviazgo, Agresión Sexual o Acecho” (Certification of Domestic Violence, Dating Violence, Sexual Assault, or Stalking) (Formulario HUD-5382). 

Requisitos para traslados de emergencia
[bookmark: _Hlk519165987]Una persona inquilina puede solicitar un traslado de emergencia a otra unidad si esta o un miembro de su hogar es víctima de violencia/maltrato conforme a la ley VAWA, según se describe en la “Notificación sobre los Derechos de Ocupación conforme a la Ley de Violencia contra la Mujer” (Notice of Occupancy Rights Under the Violence Against Women Act), Formulario HUD-5380. Este plan de traslado de emergencia proporciona información adicional sobre los traslados de emergencia y el [CHP] debe proporcionar un duplicado cuando se lo solicita. El [CHP] puede solicitar la presentación de una solicitud escrita de traslado de emergencia, como el Formulario HUD-5383, para certificar el cumplimiento con los requisitos de elegibilidad para el traslado de emergencia.
[bookmark: _Hlk58510272]Una persona inquilina reúne los requisitos para el traslado de emergencia en los siguientes casos:
1. [bookmark: _Hlk58412901]La persona inquilina (o un miembro de su hogar) es víctima de violencia/maltrato según lo definido en la ley VAWA; 
2. La persona inquilina solicita expresamente el traslado de emergencia, y
3.  SE CUMPLE UNA DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES:
a. [bookmark: _Hlk57891523]La persona inquilina cree razonablemente que existe una amenaza de daño inminente por otros hechos de violencia, incluido el trauma, si esta o un miembro de su hogar permanece en la misma unidad de vivienda, o 
b. [bookmark: _Hlk230713872]Si la persona inquilina (o un miembro de su hogar) es víctima de agresión sexual, esta cree razonablemente que existe una amenaza de daño inminente por otros hechos de violencia, incluido el trauma; si esta o un miembro de su hogar permaneciera en la unidad, o la agresión sexual ocurrió en la propiedad y persona inquilina solicitó un traslado de emergencia en el plazo de 90 días (incluidos feriados y fines de semana) posteriores a la fecha en que ocurrió dicha agresión.

El [CHP], en respuesta a la solicitud de traslado de emergencia, no evaluará si la persona inquilina se encuentra en regla al realizarse la evaluación o la provisión de una transferencia de emergencia El hecho de que una persona inquilina se encuentre o no en regla no afecta su capacidad para solicitar un traslado de emergencia conforme a la ley VAWA. 

Políticas de traslado de emergencia
Tras recibir una solicitud de traslado de emergencia, el [CHP] responderá a la mayor brevedad para aprobar o denegar la solicitud. El [CHP] aprobará o denegará la solicitud de traslado de emergencia en un plazo de dos días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud completa que no presente información contradictoria ni faltante.
Consulte a continuación información adicional sobre las políticas relacionadas con traslados internos y externos.

Traslados internos
Cuando se apruebe un traslado de emergencia para un hogar, el [CHP] determinará primero si es posible trasladar al hogar a una unidad segura dentro del mismo proyecto. Si hay una unidad con disponibilidad inmediata dentro del mismo proyecto (es decir, un traslado interno), el proveedor hará todos los esfuerzos posibles para trasladar al hogar en el mismo día.
El [CHP] dará prioridad a un hogar aprobado para traslado de emergencia ante todos los demás hogares en espera de una unidad, incluso ante los hogares aprobados para traslados que no sean de emergencia. 
Si no hay una unidad con disponibilidad inmediata dentro del mismo proyecto, el equipo del [CHP] notificará al personal del proyecto encargado de las vacantes para asegurarse de informarle que la próxima vacante debe reservarse para este traslado. En paralelo, el [CHP] también evaluará traslados externos (consulte la sección siguiente).
En los proyectos de asistencia de alquiler basada en la persona inquilina, si un hogar familiar se separa durante el proceso de traslado de emergencia, el contrato de arrendamiento o la asistencia de alquiler permanecerán con los miembros del hogar que buscan escapar de la situación. Los miembros del hogar que permanezcan en la unidad original, de no reunir los requisitos para el proyecto, no tendrán derecho a conservar la asistencia.

Traslados externos dentro de la agencia 
Un traslado externo dentro de la agencia ocurre cuando una agencia puede trasladar a un hogar a una unidad segura ubicada en un proyecto diferente bajo su administración. En este contexto, si bien la misma agencia continúa prestando servicios al hogar, se considera un traslado externo porque el hogar se traslada a un nuevo proyecto y la agencia debe asegurarse de que el hogar reúna los requisitos y recopilar la documentación necesaria para inscribirlo en el proyecto.
El [CHP] primero evaluará internamente si existen vacantes en otros proyectos que administra o si existen oportunidades de traslado entre los proyectos que administra para permitir la reubicación segura del hogar. 
El [CHP] dará prioridad a un hogar aprobado para traslado de emergencia ante todos los demás hogares en espera de una unidad, incluso ante los hogares aprobados para traslados que no sean de emergencia.
Si no hay una unidad con disponibilidad inmediata dentro de un proyecto diferente administrado por la agencia, el equipo del [CHP] notificará al personal del proyecto encargado de todos los proyectos internos que la próxima vacante para la cual el hogar reúna los requisitos deberá reservarse para este traslado. En paralelo, el [CHP] también evaluará traslados externos que no pertenezcan a su agencia (consulte la sección siguiente).

Traslados externos fuera de la agencia 
Un traslado externo fuera de la agencia ocurre cuando un hogar es trasladado a un proyecto diferente administrado por una agencia distinta de aquella que administra el proyecto del cual el hogar se traslada.
Si el [CHP] no tiene unidades seguras ni disponibles dentro del mismo proyecto ni dentro de otro proyecto de vivienda que administre, el [CHP] realizará dos acciones: 
  
1. Obtendrá una autorización de la persona inquilina para compartir información con el Sistema de Entrada Coordinada (Coordinated Entry System, CES), trabajará con el hogar para completar el Formulario de Traslado de Emergencia (consulte el Formulario HUD-5383 a continuación) y enviará la autorización y el formulario al equipo de Balance del Estado (BoS) de la Oficina Ejecutiva de Vivienda y Comunidades Habitables (HLC) en el plazo de un día hábil a partir de la fecha en que se complete el formulario. El equipo de HLC revisará el Formulario de Traslado de Emergencia y lo aprobará o denegará dentro de los dos días hábiles posteriores a la recepción de una solicitud completa que no presente información contradictoria ni faltante. Si se aprueba, el CoC dará prioridad al hogar aprobado para traslado de emergencia ante todos los demás hogares del CES que esperen una unidad, incluso ante los hogares aprobados para traslados que no sean de emergencia. Los hogares a los que se les otorgue prioridad para traslados en el CES tendrán prioridad sobre todos los demás solicitantes de asistencia de alquiler, vivienda de transición y proyectos de vivienda permanente con apoyo financiados conforme a esta parte, siempre que se cumple lo siguiente: la persona o la familia reúna todos los requisitos de elegibilidad exigidos por la ley o regulación federal o por la Notificación de Disponibilidad de Financiamiento (NOFA) del Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD), y la persona o la familia reúna cualquier criterio o preferencia adicional establecidos de conformidad con la legislación § 578.93(b)(1), (4), (6), o (7). No se exigirá que la persona ni la familia reúna ningún otro requisito ni preferencia de elegibilidad para el proyecto. La persona o la familia conservará su condición original de persona sin hogar o persona en situación crónica de falta de vivienda a los efectos del traslado.


2. El [SIGLA DE CHP] ayudará a la persona inquilina a identificar otros proveedores de vivienda dentro de la cobertura que puedan tener unidades seguras y disponibles a las que pueda trasladarse. A solicitud de la persona inquilina, el [SIGLA DE CHP] también ayudará a la persona inquilina a comunicarse con organizaciones locales que ofrezcan asistencia a víctimas de violencia/maltrato conforme a la ley VAWA. Si hay una unidad disponible para la cual el hogar reúne los requisitos, la persona inquilina deberá aceptar cumplir los términos y las condiciones que rigen la ocupación de la unidad a la que será trasladada. Es posible que el proveedor de vivienda no pueda trasladar a una persona inquilina a una unidad en particular si esta no ha establecido o no puede establecer que reúne los requisitos para dicha unidad.

  
Documentación para solicitar traslado de emergencia
Para solicitar un traslado de emergencia, la persona inquilina deberá notificar por escrito a [INSERTE LA INFORMACIÓN DE CONTACTO ESPECÍFICA DEL CHP, EL SITIO WEB, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO O LAS INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR UN TRASLADO DE EMERGENCIA]. Deberá proporcionar lo siguiente:
1. Solicitud de Traslado de Emergencia (solo es necesario completar el Formulario HUD-5383).
2. Documentación de violencia doméstica, violencia en el noviazgo, agresión sexual o acecho, de conformidad con la legislación 24 CFR 5.2007 (solo es necesario completar el Formulario HUD-5382. Si ya se completó el Formulario HUD-5383 para la solicitud de traslado de emergencia, esta acción también será suficiente para cumplir este requisito, ya que todos los campos del Formulario HUD-5382 están incluidos en dicho formulario).

A menos que el [CHP] reciba documentación que contenga información contradictoria, según se describe en la legislación 24 CFR 5.2007(b)(2), el [CHP] no puede exigir documentación de terceros para determinar la condición de víctima conforme a la ley VAWA a efectos de reunir los requisitos para el traslado de emergencia. El [CHP] incluirá adaptaciones razonables en esta política para personas con discapacidades. 

La solicitud escrita de la persona inquilina para traslado de emergencia deberá incluir una de las siguientes opciones:
1. Una declaración donde exprese que cree razonablemente que existe una amenaza de daño inminente por otros hechos de violencia, incluido el trauma, si esta (o un miembro del hogar) permanece en la misma unidad de vivienda, o
2. [bookmark: _Hlk169035493]En el caso de una persona inquilina (o miembro del hogar) que sea víctima de agresión sexual, ya sea una declaración de que cree razonablemente que existe una amenaza de daño inminente por otros hechos de violencia o trauma si esta (o miembro del hogar) permanece en la misma unidad de vivienda, o una declaración de que la agresión sexual ocurrió en la propiedad y la persona inquilina solicitó un traslado de emergencia dentro de los 90 días (incluidos feriados y fines de semana) posteriores a la fecha en que ocurrió la agresión. 
Puede utilizarse el Formulario HUD-5383 para presentar una solicitud escrita de traslado de emergencia.

Confidencialidad	
Si una persona inquilina consulta sobre cualquier protección conforme a la ley VAWA, solicita tales protecciones o manifiesta que esta o un miembro de su hogar es víctima de violencia/maltrato conforme a la ley VAWA y tiene derecho a las protecciones de la ley VAWA, el [CHP] deberá mantener en estricta confidencialidad toda información proporcionada relativa a la violencia/maltrato conforme a la ley VAWA, la solicitud de traslado de emergencia y la condición de víctima de la persona inquilina o de un miembro de su hogar. Esta información deberá mantenerse de forma segura y separada de los expedientes de las personas inquilinas. Toda la información proporcionada por la persona inquilina o en su representación para respaldar la solicitud de traslado de emergencia, incluida la información contenida en el Formulario de Certificación (Formulario HUD-5382) y en el Formulario de Solicitud de Traslado de Emergencia (Formulario HUD-5383) (denominados en conjunto “Información Confidencial”), solo podrá ser consultada por empleados o contratistas del [CHP] si este los autoriza de manera expresa por motivos específicos que requieran que dichas personas accedan a esa información conforme a la ley federal, estatal o local aplicable. 
La información confidencial no debe ingresarse en ninguna base de datos compartida ni divulgarse a ninguna otra entidad ni persona, excepto en los siguientes casos:
· Cuando exista autorización escrita otorgada por la víctima mediante divulgación de tiempo limitado;
· Cuando sea necesaria para su utilización en un procedimiento de desalojo o audiencia relacionada con la terminación de la asistencia, o
· Cuando así lo exija la ley aplicable.
Asimismo, las regulaciones del HUD relativas a la ley VAWA exigen que los planes de traslado de emergencia establezcan medidas estrictas de confidencialidad para garantizar que la ubicación de la unidad de vivienda de la víctima nunca sea divulgada a una persona que haya cometido o amenazado con cometer violencia/maltrato conforme a la ley VAWA. Por consiguiente, toda la documentación se mantiene resguardada en un lugar donde se autorice el acceso necesario únicamente.

Plazo para traslado de emergencia
El [CHP] no puede especificar cuánto tiempo transcurrirá desde la aprobación de una solicitud de traslado hasta que la persona inquilina pueda ubicarse en una nueva unidad segura. No obstante, el [CHP] actuará a la mayor brevedad para ayudar a la persona inquilina que reúna los requisitos para traslado de emergencia. Si el [CHP] identifica una unidad disponible y la persona inquilina considera que la unidad no sería segura, la persona inquilina puede solicitar el traslado a una unidad diferente. Es posible que el [CHP] no pueda trasladar a la persona inquilina ni a su hogar a una unidad determinada si esta y su hogar no han demostrado o no pueden demostrar que reúnen los requisitos para dicha unidad.

Disponibilidad del plan de traslado de emergencia
[bookmark: _Hlk519500093] 
El CoC del Balance del Estado de Massachusetts exige que todos los proveedores compartan esta notificación con todos los participantes cuando se inicia la admisión en sus proyectos de vivienda financiados por el CoC. En tal momento, el proveedor de vivienda deberá explicar al participante cómo presentar la solicitud de traslado de emergencia, explicar las etapas del proceso y asegurarse de que el participante tenga un duplicado del procedimiento.  Asimismo, el Plan de Traslado de Emergencia estará disponible a solicitud dentro del plazo de un día hábil a partir de presentada la solicitud escrita. El CoC del Balance del Estado recomienda que las agencias publiquen su Plan de Traslado de Emergencia en su sitio web.


Protección y seguridad de las personas inquilinas

Cuando el [CHP] reciba cualquier consulta o solicitud relacionada con un traslado de emergencia, el [CHP] recomendará a la persona que realice la consulta o la solicitud a tomar todas las precauciones razonables para mantenerse segura, incluido procurar orientación y asistencia de un proveedor de servicios para víctimas. Sin embargo, no se exige que las personas inquilinas reciban orientación ni asistencia de un proveedor de servicios para víctimas.
Para mayor información sobre la ley VAWA y buscar ayuda en su área, visite: https://www.hud.gov/vawa. 

También están disponibles los siguientes recursos:

· Safelink (línea directa estatal y gratuita de Massachusetts para violencia doméstica, disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana): 877-785-2020
· Si usted es una persona sorda o tiene dificultades auditivas, marque 711.
· Línea Nacional sobre Violencia Doméstica: 1-800-799-SAFE (7233)
· RESPOND (Somerville): www.respondinc.org, (617) 623-5900
· HAWC (Salem): www.hawcdv.org , (800) 547-1649
· HarborCOV (Chelsea): www.harborcov.org, (617) 884-9909
· Alternative House (Lowell): www.alternative-house.org, (888) 291-6228

 
Se estima que la carga de presentación de informes públicos para recopilar esta información oscila entre cuatro y ocho horas por cada respuesta de proveedor de vivienda cubierto, según el programa de vivienda cubierto. Incluye el tiempo necesario para desarrollar políticas de traslado de emergencia específicas para el programa y el proyecto, y para contactar proveedores locales de servicios. Pueden enviarse comentarios relacionados con la exactitud de esta estimación de carga y cualquier sugerencia para reducir la carga al siguiente destinatario: Reports Management Officer, QDAM, Department of Housing and Urban Development, 451 7th Street, SW, Washington, DC 20410. Este es un plan modelo y los proveedores de vivienda cubiertos en los programas comprendidos por la ley VAWA pueden, a su discreción, utilizarlo para desarrollar sus propios planes de traslado de emergencia, conforme a lo exigido en la legislación 24 CFR 5.2005(e). Si bien el HUD no tiene la intención de recopilar planes de traslado de emergencia, el HUD puede acceder a tales planes para garantizar el cumplimiento de las regulaciones. Una agencia federal no puede recopilar esta información y usted no tiene la obligación de completar este formulario, a menos que en él figure un número de control válido a la fecha actual de la Oficina de Administración y Presupuesto (Office of Management and Budget).
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